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ANUNCIO, 

 

 Por acuerdo de Pleno de 28 de julio de 2029, en sesión extraordinaria, se aprobó el el Plan de 

Medidas Antifraude del Ayuntamiento de Lantejuela, redactado conforme a la normativa prevista en la 

Orden 1030/2021, de 29 de septiembre, por la que se configura el Sistema de Gestión del Plan de 

Recuperación, Transformación y resiliencia, cuyo contenido se haya publicado en la sede electrónica de 

este Ayuntamiento (dirección: https:// https://sede.lantejuela.org); así como en el portal de transparencia 

de este Ayuntamiento (dirección: http://transparencia.lantejuela.org). 

 

 EL ALCALDE 

 

 Fdo. Juan Lora Martin. 
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